








DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

 

A LOS SEÑORES MIEMBROS DEL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE 

AREQUIPA 

 

He realizado la auditoría a los estados financieros adjuntos del Colegio de Contadores 

Públicos de Arequipa, correspondientes a los estados de situación financiera y 

resultados integrales, por el año terminado al 2022 y las correspondientes notas a los 

estados financieros.  

 

OPINIÓN  

En mi opinión, los citados estados financieros auditados por mí persona, fueron 

fielmente tomados de la información documentaria de la entidad auditada, y presentan 

razonablemente la situación financiera del Colegio de Contadores Públicos de Arequipa 

al 31 de diciembre de 2022 y los resultados de sus operaciones, los cambios en el 

patrimonio, los cambios en su situación financiera y sus flujos de efectivo de los años 

terminados en esa fechas, de conformidad con disposiciones legales sobre la materia y 

con principios de contabilidad generalmente aceptados en Perú, los cuales fueron 

uniformemente aplicados. 

 

Con base en el desarrollo de mis demás labores de revisión contable, conceptúo 

también que durante el año 2022 la contabilidad del Colegio de Contadores Públicos de 

Arequipa se llevó de conformidad con las normas legales y la técnica contable; las 

operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustaron a 

los estatutos y a las decisiones del Máximo Órgano Social y de la Junta Directiva; la 

correspondencia, los comprobantes de las operaciones se llevaron y conservaron 

debidamente; se observaron medidas adecuadas de control interno y de conservación 

y custodia de los bienes del Colegio de Contadores Públicos de Arequipa y de terceros 

en su poder; se liquidaron en forma correcta y se pagaron en forma oportuna los aportes 

al sistema de seguridad social integral; y existe la debida concordancia entre la 

información contable incluida en el informe de gestión de los administradores y la 

incluida en los estados financieros adjuntos. 

 

Mi persona es independiente de la Sociedad de acuerdo con las disposiciones del 

Código de Ética para profesionales de la contabilidad del Consejo de Normas 

Internacionales de Ética para Contadores junto con los requerimientos de Ética que son 



aplicables a nuestra auditoria de los estados financieros en Perú y he cumplido las 

responsabilidades de acuerdo con dichos requerimientos. Considero que la evidencia 

de auditoría que he obtenido brinda una base suficiente y apropiada para fundamentar 

mi opinión. 

 

Arequipa, 24 de febrero de 2023. 

 

 

 


